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Presupuesto en pesetas: 2.102.767.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico a !a zona.
Referencia del expediente: AT-3.335 cf.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos eñalados en la Ley 10/ 
1966 sobre 'expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctrcas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cáceres, 5 de noviembre de. 1982.—El. Director provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.—6.544-15.

31743 RESOLUCION de 9 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Badajoz, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Periodista 
S. Asensio, 1, Cáceres, en solicitud de autorización y declara
ción en concreto de. utilidad pública para la instalación eléc
trica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación eléctrica cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo número 4, derivación al C. T. número 1.
Final:, Cable subterráneo actual.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,135.
Tensión de servicio: 22 KV.
Conductores: Aluminio 3 (1 por 50) milímetros cuadrados de 

sección.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro ál sector.
Presupuesto en pesetas: 1.349.025.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/11057.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica oue se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de. 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los ’rámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Badajoz, 9 de noviembre de 1982.—El Director provincial, 
Andrés Herranz Soler.—6.545-15.

31744 RESOLUCION de 9 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Badajoz, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial 
a Detición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Periodista 
S. Asensio, 1, Cáceres, en solicitud de autorización y declara
ción en concreto de utilidad, pública para la instalación eléctrica 
que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III de’ Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y sn el capítulo 
III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y de acuerdo con lo ordenado en a Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la. industria.

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.*. la instalación eléctrica cuyas 
principales características son las siguientes:

Jnea eléctrica:

Origen: Apoyo 14 linea circunvalación.
Final: Apoyo número 2 de la derivación.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,252.

Tensión de servicio: 22 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,6 milímetros cuadra

dos de sección.
Apoyos: Hormigón.
aisladores: Cristal cadena.
Finalidad déla instalación: Mejora del suministro al sector.
Presupuesto en pesetas: 158.294
Procedencia de ¡os materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/11.056..

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre ex.-ropiaciór forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente ei peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del' citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 9 de noviembre de 1982.—El Director provincial, 
Andrés Herranz Soler.—6.546-15.

31745 RESOLUCION de 9 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Badajoz, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial 
a petición de «Iberduero, S. A.*, con domicilio en Periodis
ta S. Asensio, 1, Cáceres, en solicitud de autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para la instalación eléctrica. 
que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III dei Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 193o. sobre ordenación y defensa de ¡& industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S, A.», la instalación eléctrica cuyas 
principales características son las siguientes:

Linea eléctrica:

Origen: Apoyo número 7, línea general.
Final: Apoyo número 4, derivación al C T. número 1.
Tipo: Aérea
Longitud en kilómetros: 0,420.
Tensió" de servicio: 22 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,6 milímetros cuadra

dos de Sección.
Apoyos: Hormigón y metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro al sector.
Presupuesto: 552.763 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/11.059.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decrete 2617/1966, de 
10 de octubre.

Badajoz, 9 de noviembre de 1982.—El Director provincial, An
drés Herranz Soler.—6.547-15.

31746 RESOLUCION de 9 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Badajoz, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial 
a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Periodis
ta S. Asensio, 1, Cáceres, en solicitud de autorización v declara
ción en concreto de utilidad pública para la instalación eléctrica 
que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo Ili del Decreto 2617/1966. sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en cü capítulo III del 
Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctrcas 
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S A », la Instalación eléctrica cuyas 
principales características son las siguientes, por considerar


